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gobierno üe la provincia de burgos.

AH TI CULO l)K OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular ními. 256.
En la Gacela mim. 6580 del lunes 28 de Junio último se hallan 

insertas ¡as Reales órdenes é Instrucción siguientes:
MINISTERIO DE HAC ENDA.

Reales órdenes.
Con el objeto de preparar la instalación de los juzgados de Ha* 

olenda, creados por el Real decretó de 20 del corriente, y el trán
sito del actual sistema de procedimientos en las causas de contra
bando y de.fr udacion al establecido por el Real decreto de la misma 
fecha, S. M. la Reina (Q. I). G.) se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1. " Las actuales Subdelegaciones de Rentas continuarán .ac
tuando como hasta aquí hasta el (lia 31 de Julio próximo.

2. a El día l.° de Agosto siguiente deberán quedar instalados 
los Juzgados de primera instancia de Lacienda creados por el 
mencionado Real decreto, y empezarán á funcionar los demás Juz
gados y los Consejos provinciales, á quienes se encarga respecti
vamente el conocimiento de los negocios judiciales ó conlencioso- 
adminislrativos.

3. a Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo de Justicia y 
de las Audiencias, los Jueces de primera instancia de Hacienda, y 
Jos Promotores fiscales de la misma, deberán hallarse para dicho 
dia 1.°de Agosto en los puntos para donde respectivamente hubie
ren sido destinados, y en el mismo tomarán posesión de sus plazas, 
prévio el juramento de costumbre, que prestarán en la forma or
dinaria. En los puntos para los cuales no se hubieren hecho en la 
fecha indicada los nombramientos de Jueces de primera instancia 
de Hacienda, y de Promotores de la misma, ó donde no se hayan 
presentado los nonbrados, continuarán ejerciendo los Asesores en 
calidad de Jueces, y los Fiscales actuales con el carácter de Pro
motores.

4. a Los Jueces darán parte de su instalación á las respectivas 
Audiencias territoriales por medio de lós Regentes; y á este Mi
nisterio por conducto de la Dirección de lo contencioso.

5. a Los Escribanos de las Subdelegaciones que con arreglo al 
art. 5.° del mencionado Real decreto han de continuar actuando en 
los negocios de Hacienda, formarán y pasarán á los Jueces y Con
sejos provinciales respectivos, dentro de los quince primeros dias 
del de la instalación, inventario testimoniado de lodos los negocios 
civiles incoados y pendientes en la misma fecha, y separada
mente otro de las causas crimínales, dando fé en ambos de no ec- 
sistir otros, y expresando el estado ó trámite en que según su na
turaleza se hallaren los procedimientos.

6. a Los Jueces y Consejos provinciales remitirán inmediata
mente de recibir dichos inventarios copia autorizada de ellos á la 
Dirección general de lo Contencioso para las comprobaciones qub 
la misma crea convenientes, sin perjuicio de las obligaciones es

peciales que sobre el particular les impongan sus respectivos su 
pendres inmediatos.

De Real órden lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 18.32.=Bravo Muríllo.=Señor Director general de lo Conten
cioso. ____

Con el fin de que los nombramientos que deben hacerse defi
nitivamente para los juzgados y promotorias de Hacienda, creadas 
por Real decreto de '20 del corriente, recaigan en las personas mas 
aptas para desempeñar dichos cargos y con el de poder apreciar 
los méritos y circunstancias de los actuales Asesores de las Sub
delegaciones, cuyos servicios se propone S. M. utilizar, asi como 
respectivamente el de los Fiscales de las mismas, la Reina nuestra 
Señora (Q. I). G.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1. a Los Asesores actuales de las Subdeicgaciones, los Fiscales 
de Rentas, y Cualquiera otra persona que, reuniendo las circuns
tancias requeridas por las leyes, deseen aspirar á alguno de los 
Juzgados de Hacienda ó Promotorias deberán dirigir dentro del pe
riodo de 1.3 días, contados desde esta fecha, la oportuna solicitud 
documentada, por medio de la correspondiente relación de méritos, 
al Fiscal de la Audiencia de su respectivo territorio.

2. a Por la Dirección general de lo Contencioso se remitirá á los 
mismos Fiscales nota de los antecedentes de los Asesores y Fisca
les de las Subdeicgaciones suprimidas que obren en aquella de
pendencia.

3a Los Fiscales de las Audiencias, con vista délos documentos 
que presenten los aspirantes, de los datos que les remita la Direc
ción general de lo Contencioso y prévio informe de los Goberna
dores de las provincias respectivas, calificarán la aptitud y méritos 
de los mismos, expresando en su caso las circunslanei.s especiales 
que hagan mas ó menos útiles los servicios de los aspirantes en 
determinados puntos; y remitirán á la brevedad posible su pro
puesta, con los antecedentes en que se funde, á la citada Direc
ción.

4.a Por la propia dependencia se dará cuenta á este Ministerio 
de las propuestas de los Fiscales, haciendo las observaciones opor
tunas, a fin de proceder con el mayor acierto en la elección.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. Muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1852.=Bravo Murillo.=Señor Director general de lo Conten
cioso de Hacienda pública.

Instrucción aprobada por S. M. para llevar á efecto el Real 
decreto de 20 del corriente sobre jurisdicción de Uacienda y re
presión de los delitos de contrabando y defraudación.

Artículo l.° En los negocios y causas de Hacienda pendientes 
en la actualidad se seguirán respectivamente los procedimientos 
según su indole, con arreglo á lo prevenido en dicho Real decreto 
y demas disposiciones vigentes, sin exigir derechos de ninguna 
clase los Jueces y promotores, quienes cuidaran dé que tenga 
cumplimiento lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Agosto del 
año próximo pasado sobre el uso del pipe! sellado.

Art. 2.° Los subalternos y dependientes de los Juzgados per
cibirán por sus actuaciones los derechos marcados en los Aranceles 
vigentes.

Art. 3.” En los puntos en que, no existiendo en la actualidad 
Subdeicgaciones, so encarga á los Jueces de primera instancia el 
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conocimiento de los delitos de contrabando y defraudación de los 
derechos de Aduana que so cometieren en las zonas respectivas, 
actuará el escribano que él Juez designe, percibiendo por ello los 
derechos de Arancel.

Art, 4.° Tanto los parles y testimonios de la formación de Cau- 
sñj cómo la remisión de los'pí'oeesós originales en apelación'ó con
sulta, se hará en la forma y por él conduelo que se halle e$toble- 
cido para las causas del filero ordinario, sin perjuicio de lo queso 
halla prevenido sobre el particular respecto dolos negocios civiles 
y do las demás providencias que las Audiencias respectivas con
sideren convenientes.

Art. 5.° No haciéndose novedad en cuanto á la parte en il res
pecto de la designación dé Sala ni al numero, dé instancias, se ob
servará lo establecido'para los negocios del fuero común.

Art. 6.° . Los Regentes en su caso, y respectivamente los pre
sidentes délas Salas primeras, cuidarán especialmente del pronto 
y preferente despacho de los negocios civiles y criminales de ín
teres de la Hacienda; teniendo en cuenta respecto de estos su gra
vedad y el número de presos.

Xrt. '7.° Las sentencias que dicten los Jueces de primera, ins
tancia y las Audiencias se fuifdhrán, con arreglo al art 8.° de! 
citado Seal decreto, por el melado de considerandos, y con ex- 
ipíc'sioñ especifica de los articulos, leyes y demas disposiciones 
que se apoyen.

Áft. 8.“ Los Relatores, Escribanos de Cámara y demas subal
ternos percibirán en las causas y pleitos en que actúenlos derechos 
marcadss en el Arancel vigente. . .

Art. 9.° Los Promotores fiscales de Hacienda, ya especiales, 
ya ordinarios, dependerán en cuanto á la inspección y vigilancia 
•dé los Fiscales respecliv os de las Audiencias, y estos del Fiscal 
’iici Tribunal Supremo, sin perjuicio dé lás atribuciones de los .Ré
cenles. * . . . o. '7,.'ó 1 1;

Art. 10. Los mismos Promotores serán los representantes de la 
Hacienda cu los Consejos provinciales y Tribunales de comercio 
en lodos los negocios de su interes, dependiendo eii cuánto' á lá 
inspección y vigilancia respecto á los negocios Conténcionó-ad- 
mipislralív os, del Fiscal del Consejo Real.

Art. 11. En los demás juzgados y Tribunales de fuero especial 
serán representantes de la Hacienda en los negocios de su interés 
los Fiscales ó Promotores de los misinos, con dependencia en cuanto 
á la inspección y vigilancia de sus Superiores respectivos.

Art 12. Pará los efectos previstos en la segunda páftedél articulo 
Í2 del expresado Real decretó, los Tribunales, Jueces y funciona
rios del Ministerio Fiscal dependerán del Ministerio de Hacienda 
en los negocios cu que esta tenga interés, recibiendo del mismo 
las ordenes convenientes para la administración de justicia, y co- 
anúliivuuúóse por méui) de la Dirección general dé lo Cónten'cioso.

AíL 1:1. Cuando los Gefes de la Administración provincial juz
guen conveniente el ejercicio de alguna acción judici d por parte 
de la Hacienda, pasarán el expediente integro al Promotor liscal 
'respectivo para que. informando, lo consulte con el Fiscal de la 
Audiencia: en ]:>$ mismos términos lo hará este con la Dirección 
general de lo Conlencíosó; á fin de que se acuerde lo que corres
ponda, püdiendo no obstante proceder aqucli'Os funcionarios cuan
do oí negocio sea leve, ó aunque grave si está bien calificada la ur
gencia, y sin perjuicio de dar en este caso parle circunslancialíéy 
sin demora al mismo Fiscal y Dirección.

Art. 14. La misma, consulta quese préviencenel articulo anterior 
respviio á la interposición de las demandas, se entenderá para con- 
'lyslar á las que se promuevan cohTfa la Haciéritlá, teniendo para 
ello muy presenté IOS Fiscales Ig necesidad de que preceda el ex
pedienté y resolución gubernativa, al tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Setiembre último.

Art. 15. Las actuaciones y notificaciones judiciales se enten
derán siempre con los Promotores, Abogados .fiscales y Fiscales en 
sus respectivos casos produciendo responsabilidad la omisión ó falta 
de celo, así como los Escribanos y demás subalternos incurrirán 
en ella por negligencia ó descuido en verificar aquellos actos.

Arí. 16. Siempre que los Fiscales dél Tribunal Supremo del 
Consejo Rea), v lie las Audiencias no consideren procedentes las 
pretcnsiones dé la Hacienda, lo harán presente al Ministerio de Ha
cienda por la vía reservada para que se disponga lo conveniente 

. Art. 17, l.qs.Promotores fiscales de Hacienda y los ordinarios 
no podrán percibir derechos én los expedientes gu cfnalixó-e'co- 
iuimicos en (pie respectivamente asesoren á los Gobernadores y 
AdmjnistradoreS'de provincia.

Art. 18. Los Abogados fiscales de Hacienda délas Audiencias 
serán susiitmdos.tin casd tle Enfermedad, ausencia ó incdinpalibi- 
Ihlad; por ios dél fuero ordinario, y los Promotores especiales lo 
serán igualmente por los del expresado fuero.

Art. 19. Eos Abogados fiscales de Hacienda sustituirán de de
recho, y sin necesidad dé habilitación especial; á los Riscales en ca
sos de enfermedad, ausencia ó meóinpatibii.idad. 1

Art. 29. Para que léiigá-efecio lo establecido en el art. 17 de 
ésta instrucción, y úTirt de qiié se puedan reunir en la Dirección 
general de lu Conlgtici dos ItiS dgtos necesarios á la vez que

para formar la estadística judicial, para dirigir y vigilar la maréhá 
v tranritacion de los negocios, los Promotores fiscales do Hacienda, 
ios ordinarios y los demás representantes del Ministerio liscal en 
los fueros especiales en que actúen en interés de la Hacienda, ob
servarán las disposiciones siguientes.

1.a liaran parte á dicha Dirección de cuántas demandas ordi
narias y cjecúliv as entablen a nombre de la misma Hacienda, ó de 
la contestación qúe den como demandada

. 1í" Estos partís, que su redactarán én forma de oficio, expre
sarán él juzgado ante quien se sustancia el negocio, la escribanía 
en qúe radique, el nombre y domicilio del demandante ó deman
dado, el objeto de la demanda, especificando con precisión y exac
titud la historia de los hechos, la aplicación del. derecho; y los pun
tos cardinales-sobre los cuales deba recaer prueba, y pOf último 
las observaciones particulares que Consideren convenientes para 
mayor ilustración.

3. a Dado este primer parle, continuarán remitiendo otro én ílú 
de mes, y separadamente de cada uno de ellas-, expresando en el 
cuan.opc 11.1a adelantado.durante el ir.es-, con indicación, de fechas; 
de los procedimientos y vicisitudes que en el mismo período huyan 
Ocurrido'. En el caso de que el negocio haya pasado al Tribunal su
perior por apelación ó cualquiera otro recurso, ó á ólrp juzgado 
ó jurisdicción, lo pondrá ijimediatamente, y sin aguardar al lindel 
mes, en conocimiento de fa Dirección.

4. a Los -Fiscales de las Audiencias en las segundas y terceras 
inslahéiastlcbérán dar los mismfis partes en iguales periodos qué 
los espedílicadós en las anteriores prevenciones, tan pronto como 
tengan conocimiento de la llegada de los autos ai Tribuna!; cñ 
cuya fecha darán el primero, prosiguiendo despues hasta la FeSo- 
vion definitiva del negocio, de maya ejectiUpla darán dueiíta.

5. " Los Fiscales de los Tribuhalés Supreínós y Consejó Real 
én sus respectivos casos darán Uinibien los parles expresados an
teriormente dé todos; los negocios de interés del Estado que en 
dichos Tribunales sé ventilen; ya sea por recursó' dé'nulidad, a- 
pelaci.on ó cualquiorti otro-exlraordinár-ió;

6. a En la Lirecciou general de lo Contencioso se abrirán libros 
(jdti'Se denominarán Registro genera] ele pleitos. Estos..libros .se 
llevaran formando cuadernos especiales por juzgatloS "de Hacientídj 
ordinarios, Consejos ,  comercio y demas 
especiales, Audiencias, Consejo Real y tribunales Supremos.
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7. a El modo de llevar estos cuadernos sera formando casillas, 
según el a’djir'fitó modelo núm. l.'d, dejando. para cada negocio el 
numero de hojas que prudentemente se considere Süliciente hasta 
la terminación de ia instancia respectiva. Las casillas se llenarán 
con arreglo al epígrafe de cada una de ellas, omitiendo la repeti
ción de ¡as primeras, despees de registrada en el primer parle, y 
haciéndolo solo con el resultado de los mensuales ó cxlraofdi.na- 
rios que dieren los Promotores.

8. a Además de los partes que se expresan en las anteriores 
prevención.s, debcraii los Jueces dar los estados generales, mió 
en fin <te Jimio, y otro en fin dé Diciembre de cada año, culos 
cuales comprenderán el número de negocios fallados- ejectiioria- 
menle durante el semestre, con espresion de los qne. lo hayan si
do, su objeto, partes Htiganlbs y la qué haya obléeJtló la eyccuti)- 
ria, bóii arreglo al modelo núm’. “2.° '

9. a En el ines de Eneró siguiónte sé formará én la Dirección 
de lo Contencioso un esl..do general de jdeitós coi) visfíi del resol • 
lado del regis ro, en el cual se comprenderán todos los que schár 
yan incoado durante el año; y los que hayan sido éjfecutnriadoscií 
el mismo periodo, con expresión (le parles, objeto del litigio, eje
cutoria que hubiere recaído y demas observ aciones quq Sé yoifsl- 
deren oportimas1.

1Ó¡ A este estado deberá acompañar dría memoria sobrólo que 
se observ e acerca de la administración dé juslicia, su marcha más 
ó menos arreglada a las leyes, rapido procedimiento; puntos (pie 
sea conveniente reformar, y muy principalmente Subte el celo de 
los funcionarios encargados de reprcsénlar al Estado en los Tribu
nales, proponiendo acerca de ellos lo (pro se cfea mas oportuno 
jiara el mejor sistema y mayor rapidez en la prosecución délos 
pleitos; todo con el objeto (le qiie el Gobierno pueda apreciar es
tos datos importantes y acordar en su vista las disposiciones^ (pié 
estime. . . .

Art. '21. Para los mismos finés expresados en el articulo anlcr 
rior se observ aran respecto dé la parle criminal las [n'cvcncionei 
siguientes:

1.a Los Jueces de primera instancia darán conocimiento a 
Promotor Fiscal del juzgado de la instrucción de todo sumario al 
segundo dia de haberle principiado,jiqniends en su" noticia el de
lito, los feós, si fuesen conocidos, v su estado dé prisión ó liber
tad, con las demas Circunstancias del hecho qúe haya motivado 1.1 
instrucción de las primeras ililigéhctas, con claridad y eXaclitml

'2.a Los Promotores darán cuenta ñ lá Dirección de lo.Gon’.pn- 
cioso dé las causas que se instruyan, Cón iguales circmislanci-u? 
que las prevenid as anleriormeiite, al tercer (lia á lo mas de haber-' 
Seles (lado conócimttmlo por los Jabees, expresando la féchp ó* 

; dicho conociiiiiento.-
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3. a L05 Jueces..darán cruja tres meses.mi.estado de. todas las 
cansas' pendientes, con arreglo al modelo núm. 3. Estos oslados 
deberán ser intervenidos y firmadostambién por el Promotor Fis
cal, que por separado remitirá á la misma Dirección un pliego de 
observaciones sobre el propio estado, expresando en él lodo a- 
quello míe considere digno de llamar la atención.

4. a Loa, Fiscales de las Audiéncjas, y el del Tribunal Supremo 
en bu Caso, darán iguales estados trimóslMIés de las causas pen
dientes en sus respectivos Tribunales, acompañados de las obser
vaciones que quedan .expresadas para los Promotores.

5? En fin de cada año remitirán ademas los Jueces dos estados 
generales, el tiñó cdmprensiv ó de todas las causas ejecutoriadas 
durante el año, con expresión de reos, tiblitós; penas impuestas y 
cumplimiento de ellas por los acusados, cuidandü muy escrupulo
samente de ajustarse en todo al modelo núm. í.°; y el Otro de las 
causas principiadas también durante ei mismo año, modelo núm. 3..?, 
timbos intervenidos por el Promotor.

i),;’. Tanto los Promotores como los Fiscales de las Audiencias 
y el del Tribunal Supremo, remitirán á la expresada Dirección 
copia lesliin.oniada de la sentencia que en cada causa hubiese re
caído en la instancia respectiva, tan luego como sea notificada.

J7-.1 La Dirección general dé lo Contencioso formara con todos 
éstdá antecedentes el estado, general de causas de la Peninsulae 
lilas adyacentes), y acompañado lié una memoria apreciativa de' la 
estadística criminal, la pasara al Ministro de Hacienda para los 
efectos ¿¿.'.venientes. ■

Arl. 22. Los rromo.iQres:y Fiscales en su caso cuidarán bajo 
su responsabilidad de que en los procesos se hhga constar de una 
lilanera legal ¡a relncllleiiftia ó no reincidencia de los acusa Hps.

Arl. 23. Sin perjuicio lie la Obligación dejos Jueces de man
dar practicar lodás chantas difidencias estén á mi alcance para la 
averiguación y prisión de los reos, y captura de los prófugos, los 
Promotores y 'Fiscales deberán l'atnbtoir por su parle coadyuvar 
para auxiliar ;¡1 juzgado, yajiraclicaiido ai eriguaciones: confiden
ciales, ^a pidiendo ert ios siiimirjos aquellas diligencias que consi
derim t'jifv éniéiiles a Conseguir aquél objeto.

4.H, 2í. I-ard que las Autoridades localeá puedan cumplir con 
lo prevenido en 01 arl. 40 del. citado Real decreto, dolieran lamer
se de acuerdo y llevar correspondencia activa con los respecti
vos Promotores" Fiscales; vigilando a aquellas personas que infim- 
dan Sospechas de ocuparse 'eri él contrabatid.)., y lrasir.itiemlo 
cuantas noticias ddquieran sobre el particular á los Promotores, 
con todos los antecedentes y datos que puedan conducir al mejor 
esclareciinienlo dé los hechos, ■

Arl. 23. Los Piüínotoi'cs tendrán en consideración para la ca
lificación de la Imbiltialidad en elojereiciode Iconirabando'losantc- 
feédeíils del denunciado, su método do vida y medios de subsisten
cia de las personas que se ocupan q:i oslé tralk-o i.icito.

Art..2G. Para llevar á efecto los recocoeimientps do que trata 
el capituló 2.°; se ha de proceder siempre con la mayor mesura y 
circiuispcqc.imi, cuidando muy especialmente de que las sospechas 
telialifm bien justificadas, y de que el acto del roeonocimionto 
concurran las personas designadas.

Arl. 27- . L.1 diligencia (161 recmiocin.iénlo se extenderá con to
da claridad y jirccüiüli, no ó.i.iíiemlo nunca la orden q mandato 
ile quien le acuerdé, y todas cuantas cirvmvtnncLi se previenen, 
lie mpdo que.cn ludo caso consten de una muñera legal.

Art. 28. Las Autoridades, Jetes y demas encargados de la per
secución del contrabando cuidarán muy pahicularmeiile de que 
cp hi.diligenpia de apreliensidri sé hagan constar co)i 'pré'ei.-ron' y 
ex.ciilud fas circunstancias prevenidas en el ark 36 de! Real do- 
érelo,-.y todas las demás que consideren convenientes para el co
nocimiento y calificación de los hechos,- no oiuiticnde en ningún 
caso la autorización de (pie trata ei ultimo párrafo de dicho arti
culo. . ,

Arl. 29. Los Promotores Fiscales no podrán excusarse de con
currir a la junta que establece el arl. 38 del mismo Rea) decreto» 
cuidando de que en las calificaciones se proceda, con el ma yor de
tenimiento, y sin causar perjuicios á la Hacienda, en cuyo casó no 
omitirán el hacer uso del derecho (pie les concede el arl. G0.

Arl. 30. Los Jueces y Promotores liaran cumplir con toda 
exactitud, respecto de los procedimientos, lo <slabiecidd. ensel 
R'eáí (Iftcfcíó,-bajo sü fesponsabiiidad, (pie se liará efectiva por 
los medios legales cuando á ello dieren lugar.
...Alt. 31. Los Fiscales de las Audier.--i.iH, en uso de sus atribu
ciones, vigilarán sobre el exacto cumplimiento de Jos trámites y 
rnpidey. eii el ebrsó dé los negocios, poníendplpn conocimiento de 
t#f Dirección general de lo Contencioso cuantas f.iltas, imitsiiyies ó 
Mtiisos obsérven, para que en vista dé Alto sc propoiígá pop la 
é jsiua lo que corresponda, sin perjuicio de los recursus lugliics 

procedan.
Arl. 32. Oued m derogadas las disposisiones que so opongan 

|i lo establecido en la presente liistriici-iii).
Madrid 23 de Junio de 1832.—Bravo Mui illo,-



Las que se insertan en este periódico oficial para su publici- 
dad y efectos correspondientes. Burgos "20 de Julio de 1851- 
Francisco del Busto.

Otra núm. 257.
En expedientes que los Ayuntamientosj^de Barrios de 

Colina, Ubierna, Huermeces y Sedaño han instruido según 
dispone la Real órden de 20 de Diciembre de 1847, jus
tifican: que por efecto de los pedriscos y aguaceros ocur
ridos en sus campos en los dias 3 el l.°, I I el 2.° y 3.°, 
y 12 del actual el 4.° han perdido los frutos de sus cose
chas, calculándose el daño de Barrios de Colina en 29,890 
rs., el de Ubierna en la mitad de aquellos ó sean 57,311 
rs.; el de Huérmeces en la 4.a parte valuada en 31,076 
rs., y finalmente el de Sedaño en mas de la 4 a parle tasada 
en 16,536 rs. Y habiendo solicitado dichos Ayuntamientos 
el perdón de la contribución correspondiente, se hace sa
ber á los. demas, para que si tuviesen algo que exponer 
en contra de citada pretensión, lo manifiesten á este Go
bierno de provincia en el término de 12 dias; en el con
cepto de que la contribución que se les perdone será sa
tisfecha á propala por todos los pueblos de esta provincia. 
Burgos 23 de Julio de 1852.=Francisco del Busto,

Otra núm. 258.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 

civil y dependientes de vigilancia pública, procederánála 
captura de los confinados desertores del presidio do V.i- 
lladolid Diego Saez Ruano y José María Calvan, cuya! 
señas se insertan á continuación, y los remitirán en su caso 
con las seguridades correspondientes a disposición del 
Gobernador de aquella provincia. Burgos 23 de Julio de 
1852—Francisco del Busto.

Señas de Diego Sae- Ruano.
Edad 28 años, pelo y cejas negro, ojos castaños, nariz 

regular, barba cerrada, color moreno, cara regular, ci
tatura 5 pies una pulgada.

Idem de José María Calvan.
Edad 26 años, soltero, pelo y cejas negro, ojos Ídem, 

nariz y barba regular, color bueno, cara larga, estatura 
5 pies 3 pulgadas.

ANUNCIOS.
Por el presente, se hace saber á los señores Alcalde! 

de los pueblos de la provincia, que gusten abastecer sus 
tabernas del vino de esta villa de. Roa, que su precio ti 
en la actualidad, el de 5 rs. y medio, á 8 según su calillad, 
exigiéndoles solo de derechos 8 mrs. en cantara, coiiin 
también de los porteadores que en sus testimonios-no lle
ven el sello con el nombre de Sociedad de cosecheros de 
vino de Roa, no admitan dicho liquido por de este pueblo; 
lo que se hace saber por medio del Boletín oficial parí 
que llegue á conocimiento de todos los que gusten con
sumir el de dicho Roa.

EL DI] ERO,
Periódico defensor de los intereses materiales de 

Castilla.
Se publica en Valladolid dos veces á la semana, y M 

suscribe en esta Giudad en la librería de D Isidro Herce, 
plazuela del Arzobispo, á 14 rs, por trimestre y 12 pan 
los Ayuntamientos de Castilla.

En la misma se vende la Instrucción primaria de Arco 
Fernandez, nuevamente aumentada con el Sistemamétrin 
decimal mandado enseñar en todas las escuelas del Reino 
desde Enero de 1853.

Imprerda de Don Raimundo "Veles.


